
Es
ta

d
io

 L
a

 C
a

rt
uj

a
 d

e 
Se

vi
lla

, S
.A

. D
om

ic
ili

o 
So

ci
a

l: 
Pu

er
ta

 E
 –

 4
ª 

Pl
a

nt
a

. I
sl

a
 d

e 
la

 C
a

rt
uj

a
 -

 S
ec

to
r 

N
or

te
 -

 4
1

0
92

 S
ev

ill
a 

Te
l: 

9
5

4
 4

8
9

 4
0

0 
- 

Fa
x:

 9
5

4
 0

81
 1

1
7

. I
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
d

e 
Se

vi
lla

. T
om

o:
 3

7
41

. F
ol

io
: 2

2
5

. H
oj

a
: S

E-
2

7
.3

6
9.

 In
sc

rip
ci

ón
 6

6
 ª

. C
.I.

F.
: A

-4
17

7
02

0
7 

 

   

 

 
 

1 

 

EXPEDIENTE DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES EX ART. 321.3 LCSP PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE MATERIAL Y ACCESORIOS DE TELECOMUNICACIONES REQUERIDOS PARA EL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE ECSSA. 

 

RESOLUCIÓN DE HOMOLOGACIÓN 

 

EXPEDIENTE Nº 20251117  CONTRATO DE SUMINISTRO / SERVICIO  

En la ciudad de Sevilla a 14 de enero de 2026, constituida la Mesa de Contratación en el 
procedimiento promovido por ECSSA para la HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES EX ART. 321.3 
LCSP PARA LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL Y ACCESORIOS DE TELECOMUNICACIONES 
REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE ECSSA, examinadas las distintas ofertas 
que han concurrido al presente expediente, y verificado el cumplimiento de los distintos requisitos 
contenidos en el Pliego de Licitación, y una vez informado el Órgano de Contratación, éste ha 
adoptado la siguiente Resolución: 

DECLARAR y otorgar la condición de PROVEDORES HOMOLOGADOS DEL SUMINISTRO DE 
MATERIAL Y ACCESORIOS DE TELECOMUNICACIONES REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
ACTIVIDAD DE ECSSA a las siguientes personas: 

 INOVA SERVICIOS 2007 S.L. 
 
La duración de esta homologación será de tres (3) años a contar de la fecha de publicación de esta 
resolución en el perfil del contratante de ECSSA, sin perjuicio de finalización anticipada por 
alcanzarse el importe máximo estimado de la homologación. 
 
Y para que conste y surta cuantos efectos en derecho proceda, 

 

 

 

Fdo.: Isabel Sánchez Fernández   Fdo Daniel Oviedo Barrera  

Presidenta      Gerente 

Daniel Oviedo Barrera
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